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Practise 
Guayaquil, 07 de marzo de 2014 NS 

Señora 

Matilde Mireya Romero Revelo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que la compañía PRACTIPOWER S.A., en Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como 

Gerente General de la compañía, por cl periodo de cinco años, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía PRACTIPOWER S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

cl Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 19 de septiembre de 2003, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de octubre de 2003, de fojas 126.166 al 

126.183 anotada bajo el número 28.285 del Repertorio. 

Atentamente, 

    E amos Gaibor 
Secretafia ad hoc 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General, según el nombramiento que 

antecede, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, 07 de marzo 

de 2014, 

y 
Mati e Mifeya Romero Revelo 

C.C. 0910936582 

   

   

    

       

   DATOS DE ESTA 

O SCRIPCIÓN CONSTAN 

A EN HOJA DE SEGURIDAD 

MEGANE ADJUNTA, 
     

Dirección: Vía a Daule KM 10 Y. S/N a dos cuadras de planta Ex-Vigor 
Teléfono: 042-111-932 + E-mail: practipower(Mhotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

  

 



  

"a Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:9.343 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO+:09:48 
  

En cumplimientó con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRACTIPOWER 

S.A., a favor de MATILDE MIREYA ROMERO REVELO, de fojas 
9.435 a 9.437, Registro de Nombramientos número 3.008. 

ORDEN 9343 
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ADD 0 ED REGISTRADORA MERCANTIL 

DEI CANTON GUAYAQUIL 

Guavaquil, 10 de marzo de 2014 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provec toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la 1 ey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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